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LA SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DEL FONDO DE
PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP

En ejercicio de las facultades legales en especial las delegadas en el numeral séptimo del artículo
primero de la Resolución No. DG - 00092 del 31 de agosto de 2023, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que el artículo 2.2.5.5.25 del Decreto 1083 de 20151, modificado el Decreto 498 de 20202, establece que
se podrán conceder comisiones de servicios al interior o exterior del País con el propósito de “ejercer las
funciones propias del empleo en un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales
conferidas  por  los  superiores,  asistir  a  reuniones,  conferencias  o  seminarios,  realizar  visitas  de
observación que  interesen  a  la  administración y  que  se  relacionen con el  ramo en  que  presta  sus
servicios el empleado. Esta comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, no puede
rehusarse a su cumplimiento.”

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto 1083 de 2015, modificado
por el Decreto 648 de 20173,  “(…) El empleado en comisión de servicios en una sede diferente a la
habitual tendrá derecho al reconocimiento de la remuneración mensual que corresponde al cargo que
desempeña y al pago de viáticos y, además, a gastos de transporte, cuando estos últimos se causen fuera
del perímetro urbano. El valor de los viáticos se establecerá de conformidad con los lineamientos y
topes señalados en el decreto anual expedido por el Gobierno Nacional.”

Que mediante Decreto No. 268 del 17 de junio de 2025, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, se
concedió comisión de servicios  al  interior del país,  al  servidor  público  SERGIO RENE CORTÉS
RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.985.396, quien se desempeña en el empleo
denominado  Director,  Código  050,  Grado  09,  como  Director  General  del  Fondo  de  Prestaciones
Económicas,  Pensiones  y  Cesantías  -  FONCEP,  con  el  objeto  de  participar  en  el  “Encuentro  de
Delegados de los Distritos al FONPET”, que se llevará a cabo los días 24 y 25 de junio de 2025, en la
ciudad de Cali, Valle del Cauca.

Que a través del citado Decreto, se estableció que es el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones -  FONCEP, quien reconocerá al  servidor  SERGIO RENE CORTÉS RINCON,  tiquetes
aéreos en la ruta Bogotá - Cali - Bogotá y viáticos en razón del cien por ciento (100%) por el día 24 de
junio de 2025 y del cincuenta (50%) por el día 25 de junio de 2025, de conformidad con la tarifa máxima
establecida en el artículo 1 del Decreto No. 613 de 20254, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del

1 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”
2 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública
3 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública.”
4 “Por el cual se fijan las escalas de viáticos.”
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Decreto No. 620 de 20255, con cargo a los rubros 021202020060363111 y 021202020060464241, según
certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 302 del 10 de junio de 2025

Que,  con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  la  normativa  vigente,  deben  pagarse  los  viáticos
correspondientes a favor del servidor público SERGIO RENE CORTÉS RINCÓN, de acuerdo con la
tabla de viáticos dispuesta en el Decreto Nacional 613 de 2025, así como los gastos de transporte aéreo
que demanda la  comisión de servicios,  los cuales  serán cubiertos  por  esta  Entidad,  conforme a las
condiciones previamente señaladas, con cargo al CDP No. 302 del 10 de junio de 2025.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar el pago de viáticos al servidor público SERGIO RENE CORTÉS
RINCÓN,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.985.396,  por la  suma  de  UN  MILLON
OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS
M/CTE. ($1.849.788), de conformidad con lo dispuesto en el  Decreto 613 de 2025, conforme a la
siguiente liquidación:

COMISION DE SERVICIOS EN EL INTERIOR DEL PAIS
BASE DE LIQUIDACION VIATICOS DIARIOS EN PESOS

De $21.456.760 En adelante Hasta $1.233.192
Tope máximo Días asistencia Total a reconocer

$1.233.192 2 $1.849.788

PARAGRAFO  1.  El  pago  ordenado  en  el  artículo  primero  será  cancelado  con  cargo  al  rubro
presupuestal  021202020060363111  “Servicios  de  Alojamiento  en  Hoteles”,  Certificado  de
Disponibilidad Presupuestal No. 302 del 10 de junio de 2025.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar el pago de la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($292.234) por concepto de pago de gastos
de transporte aéreo a favor del servidor público SERGIO RENE CORTÉS RINCÓN, identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.985.396.

PARAGRAFO  1.  El  pago  ordenado  en  el  artículo  segundo  será  cancelado  con  cargo  al  rubro
presupuestal 021202020060464241, “Servicios de Transporte Aéreo de Pasajeros, Excepto los Servicios
de Aerotaxi”, Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 302 del 10 de junio de 2025.

5 “Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes y empleados públicos de las entidades 
territoriales y se dictan disposiciones en materia prestacional”
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ARTÍCULO TERCERO. Los dineros aquí autorizados se deben consignar a la cuenta de ahorros de
Bancolombia No. 20555884670 a nombre del servidor público SERGIO RENE CORTÉS RINCÓN,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.985.396.

ARTÍCULO  CUARTO. Comunicar  el  contenido  de  la  presente  Resolución  al  Área  de  Talento
Humano,  para  que  proceda  a  realizar  los  trámites  correspondientes  para  el  pago  de  los  valores
reconocidos y ordenados.

ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C el 19 de junio de 2025
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